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Ubicación 122521

Condenado JOSE GABRIEL CAiCEDO
CC #14315649

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 18 de Mar7o de 2024, quedan ías diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2024-
236 del 27 de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, Por el término de dos (2) dias de conformidad a lo dispuesto en ei
Art. 189 inciso 2' del C.P.P, Vence el dia 1& de Marro de 2024.

Vencido e! término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETAR!0(A)
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ij

Ubicación 122521 — -
Condenado JOSE ©íí®RIEL CAICEDO
CC#1431^49

NO Q «©.presentó sustentación def

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICiÓN

A partir de hoy 20 de Marzo de 2Q24, quecan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por e! término de dos (2) dias de
conformidad a lo dispuesto en el Art, 189 ir-ciso 2^ del C.P.P. Vence ei 21 de
Marzo de 2024.

Vencido el término del traslado, SI Q NO ^ se presentó escrito.

EL SECRETAR!0{A)

k {J^ÜjUiLu. IJ
ANA KARINA RAMIREZ V/VALDERRAMA
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SIGCMA

Procedeel aespacho a sfnirlr prrjrturtCiaT.iento en torrassi eventosf recon«1mi€nE© flerSijlyeaiáo ele
la tuertad condicional al sentenaedo JOSE SABRIfiL CAVCEOO. , '' \ '' v''

2- ANTECEDEKTES

1. El 13 dé s?otjembrc de ?0I8, c-i Juzgado 3^ f^sna: '?ei Circuíío fS5eoai!29d<5 cíe Bogotá, condenó a
30SE GABRIELCAVCEOO l^ntífieado cof) la céduia de cíutiadanía fto. 0.315.649 Ot Honda
-Tonma , 3 ta pena úe 140 moacíi de nndón, molta de 2.é9d S.M.LM.V'., y a la oeria acces<w!a de
ínterdir^ricnCf íer«ho y fuMOanes püb'iC3spof^eJ rr;jfoo lapso de (a pena dfe p.'í^ór, al '^aber sido
fallado rc5por,<,AC(o 6z los dé1. tos de ccnc:?fto p^'s aciinquiren'cü'.curMj 'i&tci'o^éj'ec C0!> «I de
tráficoo pone ae sslupefacief-es agravado, en ios «jfSicuios 376 mcisc y numeral3,
34D inciso2" cegapidolé la suspensión con^iciéní! de id e>cucjón de la pena * ¡a i>ri5ióndomletliaria.

' y

2.- OI^;^a sancicn !a cumpie aesoe eí Í9 da fnsyo íe 2018, fecha en la cttip f¡it> rapturíOo y ert
audiencia toncen-.rsda :? rus Irtipuesta medida de aswiurímienio ei' centra fle reclusión.

3.- ñ!S üeoctubre fle 20iB,.esteDesMcHo asufníá el conocimiento fle lasdilrgenoaí.

4>Cófi decisión de feiíid 8 de.,pcty9re de¿018, se negó al sustituía detap;tsisn dpn^IdlWrta por
grave enfermedad Ire^ppatiBlé ten is vida encentro de reclusión, ensulusdf. ^ ordilfri oFtóara la
Cá^el OisffiCal tófl el ^n^fe^ur'dispüsíieran lo pertinente para &rípdar aienclán ^mfedice 8Í pBffldo.'

§.• 0 \ de feBr«roV« 201^, np seccfKedJó la orlsldn domn^tis/^ djcpnivé eí articulo 38 y38B ü^l
CR. \

\ \

6-- B 4 (de Junto de 2019, el Juzgado 2» Hon^oíoga de 5yadwas (Condiftamafica^ asímuó et
C^:^mténto de la accuaclór por cfrmperericia.

7.r-E^ó de dtcienibre de ?ai9, /lose concedió laprisión doíD«1itarja porestadograve deeftfenr«dad
Incomnribts Mn la vda en centr^ d9 recU.'&OT.

8.- Al sentenciado se fe Ha recpry^ciíSo reCendón de-pena así:
U,25 cHíts, ftl 6 de dKjenore de 2619.
5 meses y 28 días, el 16 de abn) d(* 2(12!.
1 mes y 29 dla«i, el 1? de agosto de 2021.
100.5 días, 16 de noviem&'e de 2022.
93. S días, el ? l de jüíio de 20 23,
^.5 dtas, al 33 de diciembre de 2^3. '

9.- SI?2 C9octubf? Oe2Q23, nose concedió fa priaidn OomiCiftaria jwrestado gravedeenfenrt^ad
if«£íiii?a*Jj3le ccn la vjoa efr wnt'O de recluí ór>.

10.- El?> flp septiembre rte 262-, 5? 'KasunruS vi <,y--3cirn'enU.^ Ce Ia5 dduje^QS».

li~- El3x d'? ínsf ?o d©2023) eí de5pachc np^ó :d i>r!Sión domicdiana per g^a^e estaoo ce efifermíCad
incempatjCüe con ia vid»«ñ «entrr de r^lus^ón al sen^'^ado.

12-*Ei ]3 ce dloemDre ae 2023, se drspuso no reo^noce»- las días canon o d^as 31 oe cada m'eS.

13.- 51 3S rfe enero de 2024, ingresocficio No. il3-C08CG'A3uR-OIO del il de enero de 2024, con
el que se allegóentre oiro&, rosoiv^cíó'' i'avc'Stt'?,cartilla oio^réfica y ceitihcadosde catrficacJortóT^e
conducía.
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14.- d 20 fie íoarerj de 2024, Ingreso correo con el quí> ep Ailtuntarpn documentos CPn e. f'fi de
demostrar arraigo famrlisr y sonai.

3. COMSIDERACIONES

La iiperCsd condicional, erigida por el legistador como sustiti^to de la pena privaüva de la libertad y
entendida como gracia estátai cor<iedíd3 a !as c-ersonas condenadas privadas de la Ht^rtad a través
de IOS jueces, tiene lugar ura vez reunidos ios requisitos exprssanen'e sefte'ados tfí el erttcuha 64
dei Código Fíínal^nKxUfícaOfj porelértícuic 3ü de la ley 1709 Oe 201^1 qije Indica:

'Artiíukj 64, libertad ^ftéieioñal £' jtmc vs^<*tfc^o 09 ts ccKfucts ovnitfi, íontad^ré A»
zon^Kton^t-a ía pe«fw» ccnO^MOa a ¿¡ena «i7v«fiVa Oe /á l/fíeraa cuando f¡ay¿ car- l0S,'S^tae/je^
rM-'-'S'tr-s: , ' ^ *

1. Qui /í fvya campU&o «5freí tfi/wtfas (Sf§} (fe la Daf\a. / C-* *'•
2. sw aflecjddo Qetttrip^^ y co»T?pof»7jye/íW éutunt^ ti en e! cíffrt? ae r^ck^sfén'
perm/»supQrter hmí^émentñQua noexistsi*eefiáiír^ tfectíntlfHiar laejecucó» de f/> s^n. --*"/
3. 0*je 06fw>^iir9 ar^é/gc\ famítí^f y social. / *

CcrrresíVftc» áJpd¿ co^ffeienrepAré conrcrívr 13 dhensGcc^aKJCf^ai fstabtec^f, <s3r^ fo¿'-ét«meflths «
flrueda 0eg8O<3i a fa KCuaoáo. la eusíenc/a <9 "icxiUB^oa iíe'arraigo. ' . '

f/r ledo .-<4so ojnces^on esfsrg iuceóitóOa a (a iep8<'9C>Qn ^-te viz'.t^a^ e «f-ae^go/afnt^to ilaJ ¡i^o eJe la
'n\j^w&íción mecíame s^ronti'a ptrfonsi, r$éi iwran.3o acuerdo Je'paQ^.'̂ sálv'o qos S^darr^uestre 'ft9o^•encta
del íortísrratfo Bi r^m^o Qije'afre ¡¡ara <il ds ¡a f;9n^^ttendré coT>o'pe#forftj degrut^, Cuaniv
este sea Infei'or a creí a^s, «/ po^ré avm'íntaflo Oasra an cania"ííes/, de ccffsiderarh necesario."

Tenemospi;esgíjs ¡acitadarorma preveun reabliiCi; ae OfCer oC)e¿lvo relacionadü co^i queef cenado
haya cuiTipildo*as tres cjuinid? parle:: dé la.conoena, aunado a.,l3 valoraciórl de la necesidad de
conhnuar ccn la ejecución de la ^r>3 de acuerdo een el desempeño y comportamiento del
<ondenadc- durerite ei tratamiento pehiten^ano. mas la «xistancia de u'* arraigo familiar y
!K>c<al, previa valoración de la conducta punible

Iniudirr'erite, «n cuento aí anáiisis de la conducta purrlbSe perperraaa por JOSE GABfUEL
CAYCÉDO, \e r^u^rda en este putr.o, oje ccnformg con los uneamientos lunsprudencialfís de la
Corte CorSí?:íjcior.al, 1a. conducta p'.r nie rtssringada pof el sentenciado de5e ser valorada en esta
ir>s'aric:ttprücc'áai üe'cjeojcióti de ¡a pena, sin ene esa sJtoacíón resulte contrafia al pfinopto non bis
h ¡den*. Vdel -uér natural, pues esta nurv.s valoración se efectúa a fJn ce analiiar aspectos difererifes
a lofrest jdiddos por el Juez de-Con&cniteriío, cí^mc> lo son ei tratamiento pcn/teriaarío. Je valoractdn
de la condijcta v la^neccsidad Je corvtinuar con la ejecuoon de la pef>a.
\ \

Hecfias las e:)tenon¿s p;rc:ci'.>>one5, procede esta Juez de e v!i(c»rer la conducta
punible i£n el caso <!tt0c^et0, asi;

, I

Se,tiene'Qu? 30S£ GASfUEL CAYCEDO, 'ue condenado en estas d.llyencías por las conduce
' p<jníblff« rtf> rcnoerro pa'*3 'JeHriíiutr en concurso hete-ogéneo con ei de íráfico o pcrte de

estupe'ecienles ayrs'íado, previsto er. sos art»cu!os 376 iíKiSíxI y 365 numera^ 3, 340 inciso 2®, por
C^ianto se íoeró determina- oue, el prectiado hacia parce de una organización dedicada al tráfico de
.esCupefaoentes, par^ cuyo ñr. recluTaban ¿x^rsonas cor el objetivo de que estas ^rdaren vuelos*
comftrciaies en los aeropueitos de le ciudad de Bogotá y Paimira, valle, cf>n aestino 8 paísé de
5jropa, llevando en siis «cufpa.'os les estupefacientes, En cu-ánfo al penaso, era et encargado cíe
p,anear y coo'dinar, junto can ceniás rnterridros de la oraaimacJón le tráfico de las sustancias
para <a consuTBcíón C?' de>(lp.

Reatos <iua rescatan de aita gravedad, al ser enfático el dallador, cuando en la sentenoa msa^ta ctue:

"< . > Atf«r7ii9 ofoe^Oer dei implicade Mnots afíttjuf'ú'S'ffaii ef> sus éntlíos formaJ y .Ttaferiai, al
(Wtrvnar e/ ordefami^nñ h^l y pvf-.fto 6/*pendro el S>'cn¡urtíKO Os la %aki3 púQtxa, de a^[>ort^fK>4
fifa la secieúsj

Ci' e/^:tSf. 'a iJv'cCK'd i'yiuí;e's-:-e'><>- r'i.'ifi.'r- .'."rir.-á.i.i'io ci van Jusoe .'a
i.'iísta 'í mue/'K cc ifis c^fHL"r.iu'jri'i s/c ih/'í 'é^y^ancíg t/Tsa

wiroA'/'j'T/df'.a ¡«r^rjftry-i-c» ¡e tcnvj.vj.'íT \.-<'cAsr^^i.hi i<>t>xra e<Javv vcv ''.itsW* r-'^^urM^'nftftfíüí
y loncra ¡9 esf«ío sk^*' cef^Xrüa'J dt fewí^ «ci;<t¿/^iiCo^ sun i^ari acuií/r e f&^ivfr ifsíg fiapa^

& :r9fí^c estuff€fe€iéAte9 «s ^ {ir-f*:.i>9^pfvtwnéiica c stdates ae "»ssf<v ju^ñi con fi vkjíaflda
> ta cocTvfC/óii, y arrtapaza con apodee^^se ^l n^isfno; sin lugáf a dtxias, sa Q^^veóed es dlfectiffi^ote
l>rGpofcic^ e -at HACrtMríies eut 'os gruprn delinzuerK^^hs d^dic-idosa esta zoñduzt^g&yef^-
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Asi y per cuanto como se ir:a::c irnctalmeite. awndiCTidc los Mri'»amitíit05 L'ssados per la Cate
Cor&trtücioné:, Ui valoración de ta conducta punible que reaUcd ^ ¿uez cía Ei«cudiM d«

por ei'ítiea aanat en t» sentencia, se&n e¿tas favcH-ables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condiaonal. (Sentencia C-797 de 2014).

Se evice^uia da' extenso de la circunstancia fáctica y tes elementos materiales probaterioa,
a<tvert:(3os por el 3uez de Conücim»enro er la sentencia ds ssca ejecución, quá las comOuctas
pjnib<os ccspicgodas por el s-eriiünc'sdc 30SE GABRIfit C&VCEDO y per 'hs :l3í?^ f'us saricionddo,
coriiievan significativa gravedad, totía ve¿<jue!a moda'id ed oe esta i y lascircurstances aue rodearon
el ilícito SI?trata de acciones Icstvas .10 ordon krg^f y rar.scífijciünai culuc-r of. ueKgro bienes
iüodicoí tutelados como la salubridadpótiitca, oir-5S. Ccnsiüerandaque, e a¿taar^¿e1*pé*nftd«
felabvs al Cráfjco de estupifacierit? irite'riocíor-al, cuya firnlT^d i'jn\*3 va riht(?.rífr, un prove^ctio
lucrat'vo ilic.toa costa de la saiuü de la po&!acJón pro&of^sa ai consurno de dictes susianuas, tárnaTflSo
la modalidad lie esas ci^nflucias alta lesividad de 'a seguridad y trariquifidai de íS ciüdadarKa eo'.
genera!, ft&cionsí e intimac'ooai, s« vo cxpupstí a las noi'ivas consecuencias qu© acsprea t|0'€s.'
activcdc^es. Es relevante que además dichos compo'lamienJos conllevan a la vulnereción^del^rd^n
ecofiómtco social> la «stabíMdad económica y social v el orden púbiii^n, pues contritiuye
sfrnuttáneamanté d la dascofnpo&Jci^ci soodi por rodas ías ct*cunstancia£,a;ic 'odeóh-^ oscura
actividad y que M tonv«ert« en uno de los €siaiones de la larga cs'deda caracteriza ei ento-no
de laLireuiación jr/o trafico deios ectijpefacencRs. '' \ '

Ante tan grava a irreprochables ^rKtuass, s^ impone a ésta ÜOez; cbmo lo, dejo d-?t<:^eddo laCorte
Constitucional, una mayor cx'sancia y ngurosidad at motTieo^»'da-conceder ei suorogado de la
libertad Condicioné. \ '\ . '

Se'"! entonces mayor raex<genc>a pafa.e^a e3eaitore laevacuación deltratamiento pennencienoríue
ñasta el momrr\tn ha aícanrado el sentenciadoV la^dcrrifis exigcncas legales, para Jetenrúnar frente
i ?a vaíorac'ón de la ccroducta pumblg, :»ise na Ictgiado ej propósito ret^ociaíl^dcr que currporta la
pena impuesta a JOSE GAO RIEL CAYCE&O.y'condikir «I s« encuentra o ne prai>ara4o para )a
vida en libertad, respetuosa de las norinas de convivencia y orden social. Aspecto que se
retomaré a finalizar esta íéciS'ón.

S(^N*e eJ requisito objetiva^ que exige la rrarma:

Encontramos que la pe'ia u«Je érctLdlni<»rví« cumple el serrtenciado es de 140 meisas, y las t*^
quintas partes de e^e, equivalen s 84 meses; ha estado privado de la libertad por esta actuación
desde, el 29 üe iTisya ds 2fílS -cua-^do oapfurado y le ^Je Impuesta medida d$ aseguramiento an
c^ntfj>'de reclusión- a, la fecha, c.í-npc» ert e) Que ha descarriado 6B meses y 29 d as, más 17 mes y
D.75 días ac rpdenciór recoíiocldni hasta el momento, guarfsmts que sismados arrojan en total de
dci^uenfo d>? 86 meses y 7.75 díaS/ por tan (o, sí tr/ar^ qu? en el sob exóm/nc JOSf CABRI£L
CAYCCOO suole ei reqLisICo de carácter objetivo

En cufinto al des^npeño y comp^Ktamlento panaid4, durai^e al tretentiento
. genífenciarío:

Se resalta ir.ctalmente, que en el proceso pertal que se adelantó en conb^ de JOSC GABR2CL
CAVCEDO reírulíá condenado en virtud de aceptación de osrgos por preacuerdo celeBraoo coí^ la
Fiscalía, io que sigrefjcó ui*i menor desbaste lie la sdm.nistración de jusljcia.

En lo Que atañe a la cs^nducta úe JOSE GABRIEL CAYCEOQ. durante el tiempo cmq lleva interno en
e3cab^ectr><e^t0 carcefane, 1? cj'iftcsac/i de su cotíducta ha srdo valorada como BUENAv EJEMPLAR,
no registra saric»ones Clsckpllnanas en su ccKitra, y el Consejo de Disciplina del Complejo Penftsnciarlo
Con Alta, Media y Mínima Se^^'ldad de Bogotá La Pitota. medrante Resolución No. 903^ del 11 de
enero de 2024, emitió CONCEPTO FAV0RA8LB a la LíSEPTAD CONDICÍONAL del sentenciado. Sft
tvidencia, aoemás Que durante su oer^anenc.a «ACramural el Interno desempeñó actividades
profluictfwas par^ redención <le Ia sanción, qi.e aportar: a«jemás a s\j re5ociali2adón

tr- cuanto al jraceso res ocial ¿acc* suge-iüc o int»'-rj<ríp!>nario jíS'* t' pr«íc»Csdü, er, (%
últma cartilla í^^ot^rjíica actual-zade v a^e^ada pe centro df, i'adustC'i, ss ui)4<;rví« -jí-e. üw inicio
M tí ata miente pé"'ti?n ciarlo fioscíe ti i O de ft?ayc de ."^01?, ¿«enOc 5u jitir'^ ciasifi-rsccia t' 28 cJejul.o
ce '¿Q2i. en ra«e '^\£lo que beadvirr&e que, aun«iu€ ha cjmpiidc un ii^mp^ ccn^dsrabie úe
laperta no ha superado 'a totalidad de lasTds^ del tratamlei^to penitenciarfo, aunque s. fta tenida un
avanece positivo, al alcanzar u^a de las úflimas fases dal traTamieitto. No obstante, será necesario
solicitar 61 penal que allegue los conceptos sobre ei mayoravance en el tratatmento penitenc-a^
suyenOo por el grupo intercrsc.piinarlo, y si el mismo ha influirlo nn fnrmn oosirlva psrs
resocfd'lzactón.

Kamo Judicíjl
Cor.st'Js) Saperior lic In^dic<itut,i

Kupúl'li. a de Cu)unihia
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Frente ^ la r^aración de (a víctima, se advierte que, iosftrs.ies jurídicos cytelados corresponden
a la salud y secundad pública, por 1ü Que, nu exisíe viccimn uei '̂mliMbla, de se infiereque,
rf^ fkC Pnmhlp dki-hf» r^rcoi imro es exigible d^chrí presupueste

Oel arraisD de} sentenciado.

Sobr^e el arraigodtí «ntenciaoo JOSESA8ÍUELCAYCEOO, entendidorticf»conceptoCWTJO el kjggr
de íkffniolio. -íSierilc f '̂-nJUar, rfenegocioso írat>3jo qve tieneana pei*sevia y'.fwpecft? pos«e
énimo dñ í/^rr7t<vfencj9, ccnvrene traer s colación a!gu;ias consideraciones hachas por la Corte
SoD '̂ema i^e Justicia en relación con v! arraigo, sobre el patttailar el miximo tnbunal expresó en
sentencia de feur^ro :o siguiente

'Sn fo QueaD/ie d'ra^io fimilí¿r y socts/Bel^rtenctMo, ü leíeoiog/a Oé O nofug adra afeccva
priveoon J^í Ia (itertad 9n e' 3\>ny>ciUo. Po/ sHo. 6¡jísss Sfía iiainsí/o s ht ffe»oS''i¥oa él
ionMnstfc lie.'ie ccd un OiJKfmfoscto, para as/ contsrcoft i/n refera,-He o^}éú-o le permrcá 9vpúiysf<
^nOiJamefiTff jue ¿queirxt evatfrrá 9/oj'T\p^u'77;efHC de h i>ené . |

Al respecto, aunque se allegó correo electrónico con ei Qire se aportó dedaradón jurada anté
por Qülen Qtce ser 'a compañera sentimental del penado, referencias"personales y cc^ia.üe recibo oe
servicio o^blrco, estos provienen de jna cuenta a •jorr'brc de yn sujetó que no se encuant/a
recoAocda en esta actuación, aunado a que, los elementos al'egadi» nu rcsullan suficientes para
demostrar la real existencia de su arraigo al mwws famiUer, cues, no eS posible infer.r de estos ^
condiciones err \as que se reOQiría al penado en ca^o di? oincedérsoic ben'eñció. alguno, si todós ¡os
miembrosde la fafoilla están de acuerdoen acogerio. de cónde pf'ovienen loi recursosy que vínculos
tienenconelsentenciado, portanto,se infiere qiíe,JOSE GA6ÚEC CAYCE&O, nocumple condicho
requisito, ^ \

En esas cono 10ones, resulta necesano la vanfícscón On«irreiQcal nef>os fa^nllia^del peradoí pues
no se debe perder de vista que Ja familia es la'base Fundamental de la sociedad y para este caso, e'
apoyo, arcc:c f acompañamiento result«)n dcr^ascendental Iniporianda para su reinsercié/i en la
socedad, dado que nosojp está en juego el ,ilntcrés legiUmo de acceder a la libeit^ iS€l penadosinc
la prtitecdóri real de la sáciesad, c en su defecto, de no lOQdrse ei rsestabfecrmiento deJ vincule
familiar, prioster el acorjvañamiento y apoyo.necesario por patts del INPfC y Goíjieroo Dtsrritaf,
en los pn:>gramas dispuestos*'para lograr SU'retomo social sin que Quede a la deriva, efMa calle, ^cqn
las consecuencias riegatívM'que ta' ondición genera en «erjulcto del mrsmo penado y de la
comunidas, perdtenjíó loS avances positivos logrados hasta añora en el proceso de rehabilitación y
competencia*» adíjutndas por el interno.

fues'Dien, ante ia vaioractón de ia $rave conducta iUdta desplegada por JOSE GABRIEL
CAYADO, ei avante'en e! tratamiento penitenciario para <H sugerido por ^ penal pese
tiempo i^iescontado hasta la fecha, siendo significativo, se Uene que el pronóstico del
señtentáMo reviene en negativo, concluyendo {9 necesidad de que continúe con el
glamíanlo penHenciario al que viene siendo sometido, conforme con las siguientes

isíderac Iones:

'̂ No-'puede ob>/!arse la gravedad del reato oor el Que se sancíorio 9^ iOSE GABRIEL CAYCEOO, tai
como quecó vclorgdo imcialmonte de las ckcunstancas ficticas discnta»; per el ííi!ad'5f, luego,
valorados asi el de!ito y confcme con las exigencias da' articulo 64 de'C.P., t^ue swui se aplica, p®''a
la proceee'K^d de la libertad condiaonal, cuyo ^n último es diagnos&car Que ya en libertad ei
sentenciado re^iecuará su conducta para no crasgrcfdtr nuti va mente ios bienes jurídica mente
tutelados y estará conforme con tai sitvacjónj es preciso concluir que ios comportarntentos ounibíes
del senteíiciado además de rrasgrt-d.r el ordenamiento Jundico, se aleja da las norma:»de convivencia
y orden social, sin c^e hasta el mcrncnt.Q se vislumbre una buena expectativa para la soc.edad y po>
el contrario tal conducta iiictta por el perpetrada. Que altera el normaí desenvolvimiento de la
soaedad, frente ai poco avance en el proceso de tratamlonlo penitenciario en el ce^Uu de rccIus^ón,
¡levan a concluir que se debe prefenr ía protección de la comunidad y el -nterés genera;

Asi, pues si i3ien es cierto Que el sentenciado JOSE GABftXEL CAYCEOO ^a estado pnvaco ce la
libertail amen te 68 mese? y 29 d'is, v au»; Su i::>mpijrtri'-i!í;|«r «n ííi:R"tro síriíriinano ha S'C^
caji'^icadc' zonc. Duano y oifrm(i|,^r, ,jijr>nvi«, -:í d'*'br-m;i5"ai;o r.ít.vi Cí rudúnjó'. •jjif'.e e*
Lumyiirr.ienfc ce l3 pc^s, no es mc-nui 1*1 f,rio, l<i r*,'rhri 1 *^';r «•*.fiC'jCri ran «o-O i'iiS'!' *0-

y, Sí :ieno ín j..ent.5 vx,e 1:11 rii.ei,ir.i ,*2 a >•' V/siarrutiUc:- |;lrol|;^.;!,; ¿',1^

progresivo y [.¿06 co'"'io finalidad prf:{3»*ar 1 par? la v:cs ¿'i a través Je :ai
actividades q\,e ei Consejo de Evaluación y • ratamente ce cenlro o?' 'crios^iv'" re"^mic-nt3a para cso^
i:aso par?ic.:l'5r, según sus avances en el p'Xiceso de -eSDCialiiocion, ftasCa alcanzar fases dt?

¿bíerco ítfe tnhvina ¡,tga'iM} o tk -.onfinmii, que m e^henc'pn oimpafio/cs con Ki
Ubeftaa f^onfí'oiir.ai-, no se considera consecuente con los prlncieios que rigen la ejecución d^

' Ver Wi'eniya >"yi9 liE <uii: M P José L%c»irC« ÜUS";» l/ann»?/
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la pena/ ni con ías fundones que te observan an e«td «tapa de) prec«»a pena!, recomendar
ia libertad 4e un Interno que ne ha cursado (a totaUdac! de las fafted del tratamiento
penitenciario.

Mohay <|ue perder de vlata que e$Ce aspecto esEá intimamente ifsado ai requisito preveo
en ei numeral segvndo dei citado articuio 64, que no se limita a constatar ia buena conducta
dei recluso, sino que exige que dei adecuado 'desempeño y comportamiento dorante 0I
erstamiento pen/fewíaíifij' se pj^da corrlmr Cut e$ cable stcrgar a .iDcrlaC di r^c'.jsc; de marvera
Qüfino solo df"« terierse Cons-Oe'síion el corccplo faviirahi'? ^**n¡iidrj por c«?ntro fle redusién, es
necfisarlo remcir^ns al aftír.u:o 14« de la Ley 65 Ce 1353 (Cóñiqc Peniteraano y Csrcatano). üorde
estén consagrados los CfUei'iiS para determinar las fftses Uc írwímlcntts Den>5e'>uano; soDre est«
Dumc Indica la referida norma: 'x

'AKTfCUtO 144. FASfS D£l THATAMIENTO- Fí^tsfírí« tJe' ¡réCd/irtento pfo^stvo eses iAeí¡fa<)^pOf~¡ii&

í. Cbt^ariar^ títatíflijsMra yd^Mtcécfón ds'intt^no •-*''* > I
AtC9 i^juftísd ctí» ccvnrre/'cíe «' periodo cerrsoo. , •', /*--•'

3. gi9g¡fHÍeiJ QOt comprende«/ pei-jodg sem«6íertB. , \
4. w»yma o éi>retto. ' \ *

Los pragremn tfs fltfuceoó/f tmuiiéiw.séi'n tnrix obi'ifetor.-os e/5 les'i'vs p/.wa^fases M/a tctías tos inamoi,
Vn Que es» excluyo el tíiOéfz. Lt ¿eTCJÓ/í do' /OAÍaytas.ffera eKos programM,
eentífíOa envuenw ooes« cooíe?T«Jc> deía aburatr ioóbí úiící<st/fl/»r>?5'o.'MAG»o&5V ^ í*seeia//M.-/i4n tfsi fiterrtc.
PAfiAGRAFO. L9 sjecvdón Jéís'ík/*wproji^iivo s« •'tsfó graOíJüiintnté, sg^ún Mk aHipbnbil'̂ ffCíes Oel p^rsonél
ydeI»íiTfrsesi-jL-ícrí «'ss cent'os «rec/usiór. {SiA^yado y/le^ríHéM^Je^s/ho)'

L6 antenof, no oitedí? awflarse .con 'ligere^a^pues rio í3§ tiaUíe cüntemplp ei legWatísr la
iwpiemenarión de un srstema pcn:tGficiaetd*tfetratamiento pro^restvo. a fin de orcparars! perrajáo
para la vida Itbwtad te''e'>¿ü en>cuGnt9 -óo srtif « fin rpsoctsf«?#0or <ie i^ pene, «demás el
fin áe prevención general, entonces én este memento, no se ar.ai^nCran Jos argunietíios r\ecesa«lQS
para arribar oDjetivamente a cansídorar 'qué la socfedatt no se verá en peligro nuevAmente para
arrtiC'DSrel reicno del'Séritenciado a la socé^dfl, poes I»valoractórde la conducta cfelfcriva sigue
vigente. . . • i

Uego, con¿fdcro el Picspactit^ flue e( trcitamiento desarrollado hasta la feche por )OSE GABRIEL
CAYC8TO, no ra siQo súRckeRt«, poc 1o que, di realiiar un test de uonderscióT., ífe"í© al delito
comeado y s>j avancé en-el tr'̂ tRmi®nto penJtendano, es indicativo quí: e'ectivan>ente NO n
encijfntra preparado ^ra reintegrarse a la vida en comunidad v cssenvoiv^rsi? en la misma
dentrddei 'imite de obligaciones y las buenas cojC»irnb'es

Al reai'zar el test de pcinccra'¡6n e?tre 12 perta mouesta conforme 9 la vatorscioii de la conducta
sanüonadá, h\ úk vijirt«rd<;íó" üel ülen juridicsmcríc tutelado y el proresn de resoclaiizacJón

a la fecha adeianadc ei ser^te-^ctaslo; es eviderte que dicho proceso al Que fue áomerido JOSE
GABRIEL CAYCfiDO, es p'ogre^Jvo y a la Feíha no le ha traído las suflcient^fs corTsecuenoes
pOsrt»i/Ss, por lú Que es necesano -^on mayor rigurosidad aplicar un trata-alante de rssoc^a'lzacsón
concienzudo qiie ciimpia efectivamente cqtí I95 finalidades del mismo, v asi lograr 1a readaptaoón del
sancioraco para retomar >a vwJa en comunidad, siendo neceanu para este memento asegurar no
solo ©I f:n 'psociiii.radcr de pena, sino a¿"?<tiá5 ei ftn Ce prevención ^nerai.

Fr efecto en este momento no se encuentran les argomentos necesarios pare arniaar cbjetwamente
a conside.-ef quí» le sodenac no se verá en peligro noevam^nre para ar^iciriar el retorno del
sen(enda9o a a $&ciedad, lavalo'ad^nnegWiva de¡aconducta del<ct>va sigue vigente. En este
cdso debe prirrar I3 protección d^ «nterés general frehte a su pretensión parbcular de obtoner ia
libertad conaícional.

Asi tas cosas, el concepto favorable emitido por el centro de reclusión es Skircíente pera con<^der
d mecanismo sustituítve de la Libertad Condicional, p?r consiguiente. stend»er>ca al principio de
reserva judicJai, este Despac^n se apa/terá del concepto positivo omitsíís por centro de reclusión, por
Ja facultad judicial cus en mate'^a dí ' bs'tad ra sica en ;#bete del operadc^r ours a o«ar
dft que e; scnicriLiaCv dc^ostradr un lji,-:ti rom^'urta-Tii«iii(? Inr-attiuraf, c u nr;51 nij
sé ohll'íf^'J .i'i r.jrcyf.ro -ih' K'jfni'? sob*® r?5 avar.-R OcM r''PsH»sii a V'iiiinali?a;ión.
por lo wuc f-'j ?-e s;tfr;i'áK:e'i a lo:>lequ^sicos previstes en la noima, arend'^iJc ü la va'oracion
de ta coffducti, üür rc-feJfa Jjgna dc-S niñ*5mo rcpioche, oor lo cual se ccis^dera inCíspensacte que ei
penado continué privado de a noertad, MIcNTRaS SE COMPLETA ELTRATAHIé^íto Pe^iTÉNCiARm
» ARAS D£ LOGRAR UNA VERDADERA StESOClAUZACIDft, 53Pí PERJUICIO Dt EXAMíNw

V«" S0inL-->tl8C S J Sau 22535 V ® Edijá»
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PEftIÓDiCAMCN'í EL PROGRESO D£ SU T'RATAMIéNTO, y SE VERIPICA LA EXISTENaA DE SU
ARi^AlGO FAMILIAR Y SOCIAL, para así acceder a l^i subrogado, pues wio as< podría garaniizaráe
matenalmenle a la sociedad "écionáf que íxj se ve?a dosprotcgida con la ockirr^nc^a de 3CCl«^ldaoes
delictivas de anátoga naturaleza que pjdier<3de^legar e) serienciado.

Con base en to antenor, no se accederá a ia lif>«rtad condidonal, hasta tanto se dstermlrfs
fet^a^entemerite conforme f:oft el examen periódico del traramiento penitenciarlo que se le adelartté
a JOSE €A&RI€L CAYCEOO, que esté ha alcanzado <as cond'cioi^ef^ para su r^ntegro ái
congiomer'aüA socigi y Q(.iecuenta con arra go familiar y socol

Fi'íair^enW, remitir copla de esce praveiCo al Estaoiecimiento ••enitenc-.a'to weiroponnano de Soítoté
"i a Picota", cíonrfo«h> encuentra el condenado para fines de ccnsu'ta y pa?a que obre en su.re^p^etiva
ho^aflevidi- '' /•''

Por lo expuesto, CL JUZGADO DIECINUEVE VZ »CCüaÓM D& PENAS Y MEDIDAS D£
SEGURlDAf) 0€ BOGOTA O. C,. . • ,

RESUELVE: . /

PRIMERO: i'O CONCEDER el subrogado de la libertad condicional al sentercí9,dcj JOSE
GABRIEL CAYCEDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.315.649 de Honda -
Toíima-, 00' las razor>es antes anotadas.

SEGUNDO: REMITIR COPEA tif e.í,:p. pr^vcióo ai Establecimiento •'r^n.tencjario Metropolitano ce
Bogotá "La 'cota', donCe se encuentra elcondenado para\finps ¿Je cónsul's y pare que obre en^
respc-ctiva hcja de v<da, *\

Contra est£clecrsión procedan losneeuraos deLey»

NorrFitQünss y cumpiase,

RUTH STetprHEl^Baej^OLlMA
i Centro :le Sfrvicios Aclmiinsintlivoi Jtiz.IEjpriicicin de Penas yMficUdfis de Sfsn

En la fecha .ttHr

12 MAR zort
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El Secretario
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11/3/24, 16:31 Correo; Alvaro Mauricio Duarle 6on2ale2 - Outlootc

Re: N1122521 -19 Al 2024 -235 JOSE GABRIEL CAYCEDO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.govxo>
Lun 11/03/2024 16:27

ParsiAtvaro Mauricio Duarte CSonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Buena tarde

Acuso recibido.

Enviado desde mi iPhone

£1 9/03/2024, a Ia(s3 5:00p. m., Alvaro Mauricio Duarte González <aduartega@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:

No suele recibir correos electrónicos de aduartegoScendoj.ramajudicial.gov co. Por quéestop-; impnriantp

Buenas tardesdoctora, se remite Al 2024 -236 JOSE GABRIEL CAYCEDO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentanwnte,

<Outlook-flxrqpjk.png>

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para (os
Ju2gadode Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo ,\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirías al
correo; VentanU¡a2csÍeDmsbtaCá:cendoi.rama¡udiciaLeov.co ó en su defecto directamente alcorreo del
despacho que requiere la información. Adicionainiente. se advierte quese deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lodesviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario deestecorreo y lorecibió porerrorcomuníqueio deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenor consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las aue le aDliouen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantenerreservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser aue exista una autorización ext)lícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarte como un archivo digital,

AVtSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es
eldestinatario de este correo y lo recibió porerror comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tenerconsecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del5 de enero de 2009 y todas las que
te apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *******'*'NOTICIA
DE CONFORMIDAD*******"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o
compañía a la cual está dirigido, Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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